
NUM. 240.-SABADO 6 DK OCTUBRE DE 1894

DE LA

r%@?£S€IA SB
^Ücttlo l.“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

■oelearea y Canarias, à les veinte días de sa comulgación, 
® en «lias no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
^«»uigticiàn el dia en que termina la inserción ue la ley 
•a la Gaceta oftciai.

Art, 2,® £,jj ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eumphnuento.
,,Art.8,c Lj^g leyes no tendrán eiecto retroactivo, si ne 
'nspusieren lo con rario. (Código civit vigente)
de ^®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden

’ “• Agosto de Ib91, disponen no se otorgue ñor las cor- 
^’'acioneg provinciales ni municipales ningún documento 
de t®®5^^^a sin que los rematantes presenten los recibos 
oio^ i ” satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

de subastas en la Gaceta de Madnd y Bolktis Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pe'6tas. FUBRA DE CÓRDOBA Pcaala».

Un mes.................................8
Trimestre..............................8 25
Seis meses...........................16 60
Un alio............................... 88

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses..........................  22 60
Unaflo.................................46

Número twite, 38 eitUimot de peseta.
Se publica todos Jos días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente <jue los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aiguiante

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .v brü, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilida d, de conservar los números de este Btdefín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car es al final da cada año.

Aoveutencia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à m- 
eón de 26 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

fiEsiJEhcia leí Consejo le Hinistros
[ G aceta del 4)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
8®úte(Q. £) Q j y Augusta Real 
^hiilia, continúan en San Sebas- 

^^fi, sin novedad en eu impor- 
^^aalud.

GOBÍERÑÓ~CÍVÍI~~
DELÀ 

*«>Vl]XCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. S868 
estadística SANITARIA 

fam’^^^*^^^^*^*^ ^"^^ varios da los Ayun- 
\^*^*^°^ ^° ^^ provincia no cumplen 

5 “ '° 'dispuesto en la Regla 3." de la 
*qu ^^^'^'^ deSJe Octubre de 1890 

previótjg seca roeisíraJos diaria- 
del . datos que compren-le el rao- 
hiee ^ditiaro 1.“, gumándosa á fin de 
Icg ’ ? ^‘ •resultado se transcriba bajo 
’^'í ho'^"^^^^ corrasponjientes al esta- 
^úLdJ*^ *'^^^^'^^‘' '^'”^®^“ número 2, ti- 
’’yo**** ^^^^'^^^^^ numérico mensual ele. 
bi9,.^ ***®w«u será remitido al Go- 
^^«Cí'^^'^'' ^^ '^ provincia, drutro rfc 
^6; h^*^^ P^^^»^fros días dtl mes siffui^n- 
que * ^°'^^'^‘‘^d, de conformidad coa lo

¡^ Real orden de I9 de 
'^®lde^ '^^ '’^ i*^?. imponer á los Al- 
^^ ’^< ^"^ ®^^’ servicio la mui- 
’' pisa ^^®'"**'®“’ 8*^® harán efectiva en 
f^otivo *^* ^^'’^ *^*^^ ^ ®° ®^ papel res- 
^^‘beri^' æf^^^'^^®'^^'^ *1’^® s®* éste sin 
^® de ^ ®^®otqaJo, so pasará al Juzga- 

^“'^®8 d * ^°^ Seoretarioc, como encar- 
^^^piíij ^’ *^°^^®®°^’^^^*' los trabajos, la 
'’^^ fao 1'^'^ '^'^ '^'^ cees de sueldo según 
**’ Id79 '^ ^^ ^^*^' orden da 9 de Julio 
^””*1’60? *^”^° efecto el Alcalde corres- 
''^’^0 en ^i ^^æ’*"*^^ ®^ oportuno cortifi 
^'’® ha ^' '^'^•^' ^^ consigne la fecha en 

hos J*^*'‘°’P’údo la suspensión.
'^'^’^0 im ^^'^^ “ousualas se remítiráu 

Pffieo8, bajo sobre abierto ó fa

ja, abonando 111 de oentimo por cada 
ejemplar.

Córdoba 4 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

1

SECCIÓN DB obras PÚBLICAS 

Agoah
Número 2868

Don Anatolio Maoghermao, direoLor 
y apoderado especial de la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces, ha prá' 
sentado en este Gobierno civil una ins
tancia solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Guadiato, eu término de Bel
mez, sitio denominado “Vega del Fres
no,,, con destino á usos industriales de 
los grupos de minas “Cabeza de Vaoa„ 
y “Santa Elisas, enotavadas en el ex
presado término de Belmez, y de que fe» 
dueña y explotadora la mencionada 
Cumpuñia.

La oontiJad de agua que 00 solicita 
es de diez litros por segundo, á excep 
cióu de los días de Agosto, Soptiembre 
y Ootabre en que no dísourra agua por 
lá superScie del rió entre loe puntos 
00 nocí dos por las tablas de la “Cuevan 
y doltt “Angostura,,.

El emplazamiento de la Loma estaré 
eibuadu en la indicada vega del “Fres- 
ilo„, que en gran extension pertenece ó 
18 Compañía, y i.t extracción del agua 
ee hará de nn pozo al cual afluyen las 
aguas dal expresado rió, mediante ga
lerías subterráneas practicadas al efeo- 
to, y para su elevación se empleará ana 
bomba aspirante y Jos impelentes mo
vidas por una máquina de vapor de 14 
caballos nominales.

La obra no atravesará mas tármiuo 
municipal quo 0! de Belmez.

La conduocíóu hasta los puntos de 
empleo se liará por tubería de hierro 
fundido, recorriendo en todo su trayec
to, de 11 kilómetros próximamente, 
terreno de la Compañía ó concedidos á 
la misma por sus respectivos propie
tarios.

EI proyecto de Ias obras con sus an
tecedentes se halla de manifiesto á los 
interesados en tas oficinas de la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia durante los días y horas hábdea.

Lo que se anunca al públioo para 
que en el plazo da treinta días, á contar 
desde la fecha de su inserción en este

periódico oficial, se puedan .'uterponer 
ante mi autoridad las reclamaciones 
pertinentes con arreglo á la Ley da 13 
de Junio de 1679 à lustrQcoión da 14 
de Jnnio de 1883.

Córdoba 3 de Octubre de 1894, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Es’fead.£s'bíoa Saïiic3taÆ
Núm. 2851

Fallecimientos ocurridos el día 1,“ de Octubre

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
San Pedro 
Sau Lorenzo 
Santiago 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Salvador 
Idem 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Item 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Idem 
Idem 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Viudo 
Soltero 
Viuda 
Casada 
Casado

4 Ii2 a.
2

10 menee
4 años
9 meses
9
1

70 años
22 dias
SO años
41
34

Viruel» 
Idem 
G astro-en teritis 
Viruela 
Raquitismo 
G astro-enteritis 
Debilidad congénita 
Asistolia 
Cangrena 
Tubercnlosie 
Idem 
Caquarla ,

DIA 2 DE OCTUBRE

San Pedro 
Santa Marina 
Saa Pedro 
Idem
Santa Marina 
Idem
Idem 
Sau Juan 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Soltero 
Soltera 
Idem 
Idem 
Idem 
Ganado 
Soltero 
¡Casado
Viudo

1 año
21

2
3
7 meses

10
22 años
67
26
43
76

Atrepsia 
Motrorregia 
Castro enteritis 
Difteria 
Virada 
Idem 
Tisis
Gostro enteritis 
Fiebre tifoidea 
Pleuresía
Gastro-enteritis

Córdoba 2 de Ootubro de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.-V.® B.*: El 
Alcalde, Aparicio.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

BAENA
Núm. 2865

Don Rafael Reyes y León, Alcalde oonstítu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado por loa 

safiorea qi e componen la Junta el re 
partimiento de consumos de esta po 
Liaoión, correspondiente al alio econó 
mico de 1893 à 1894, en virtud de ha
ber sido anulado el que confeccionó 
cu su época, queda expuesto al públi 
oo en esta Atuaidis, por término de 
ocho días, para que tos contribuyentes 
comprendidos en el mismo puedan exa
minari» y aducir contra él las reolama- 
clones que fueran procedentes.

Lo que so hace público por medio 
dej presente edicto, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo ochenta 
y nueve de la Ley.

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 2S62

SEOCNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan de Castro Merino, Agente ejeoativo subalterno de Hacienda de es
ta villa.

Hago saber; qne en expedientes ejeontivos de apremio que se instru
yen en esta Agencia contra loe individuos qua se dirán, por el débito que lee re
salta á la contribaoión territorial ¿ industrial, y para hacerlo efectivo, he acorde 
do la venta en pública subasta de las fincas siguientes, propiedad de los mismos:

100

Débito total

Ptas. Cts. Nombres de los contribuyentes y fincas que se subastan

TERRITORIAL

236 91 Don Manuel Mellado Molina, vecino de esta villa.— 
Uua Casa en la calle del Sauto, de la misma, sin número 
de población; que linda por la derecha entrando con 
otra de M-nnel Consuegra Muñoz; izquierda la de Es
peranza Rivera, y espalda con huerto de don Enrique 
Rojo y Soto, capitalizada en

INDUSTRIAL

72 23

1

Don Ildefonso Gallardo y Sánchez, vecino de la 
misma, con residencia en la aldea de la Pesadilla.—Uua 
casa en la mi^ma aldea, sin numero de pcblación; que 
linda por la derecha entrando con otra de Hermenegil
do Gallardo; izquierda Antonio Sánchez, y espalda caes 
de Juan Murillo, capitalizada en 100

CapitalúAción

Pías. Cía.

Ls subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita en la calle 
Llana, casa sin número, de o^-ta villa, el día 8 del corriente mes, á las diez de su 
mañana, durando el acto uua hora.

Para conocimiento general so advierte:
1 .® Que toe dueños ó sus causa habifnlea pueden librar sus bienes pagan

do los descub ertos que le resulten en el piouadimiento, antes de cerrarse el re 
mate, puei aprobado éste, la venta es irrevocable.

2 .’ Que serán posturas admisibles las que cubran Ian dos torceras partes 
de) liquido fijado á los bienes.

3 * Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en esta 
Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarse por ¡os deudores para este 
acte, como se les tienen reclamados, se llenará este extremo en la forma que or 
dena Ia instrucción vig nte,y si careciesen de ellos se cnplirá sus faltas en la for
ma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .® Que cl que résulta rematante entregará eu e! acto de la subasta cl im
porte de las adeudos por principal, apremios y costas y hasts el completo precio 
en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de las escrituras.

5 .® Que tos gastos de titulación y escrituras á los que resulten rematantes, 
será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia el publico en cumplimiento de lo mandado, advirtien
do que los que deseen adquirir más datos qae loa anteriormente relacionados, 
pueden pasarse por estas oGoiuas y se les darán cuantos reclamen.

Dado en Fuente Obejuna á dos de Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—El Agente, Juan de Castro,

Baena á 29 de Septiembre de 1394. 
—Rafael Beyes.

Núm, 2856
Hago saber: que terminado por los 

seflorea que componen la Junta el re 
partimiento de consumos de esta po
blación correspondiente al aíio econó 
mico de 1894 â 1895, qneda expuesto 
al público en esta Alcaldía, por térmi
no de ocho días, á fin de que los contri 
buyentes comprendidos en el mismo 
puedan examinarlo y aducir contra él 
tas reclamaciones que fueran proce 
dentes.

Lo que ae hace público por medio 
del presente edicto, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo ochenta 
y nueve de la Ley.

Baena á 29 de Septiembre de 1894. 
— Rafael Reyes.

JUZGADOS
MARCHENA

Núm. 2t67
Don Manuel Salvador Almeyda, Jues de ins

trucción intoiino de este partido.
Hugo caber: que en este juzgado y 

ante la fó del que refrenda, se instruye 
causa criminal por anstraociún de un 
jumento, realizada en la noche del cua
tro al oínoo de) corriente en terrenos
del cortijo do Vaijimeno, nombrado ) 
también de la Concha, de esta término, ' 
propiedad de don Bernardo Vergara 
Villalón, dejando los inalhechores en 
sustitución de dicha caballería una ba
rra de menos valor, y pata la busca de 
aquella y averiguar el dueño de esta, 
en nombre de S. M. la Reina (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todos loa señores 
juec.s de inatruocién y demis indiví- j 
dúos de la policía judicial, pera que or- 1 
denen las primerea y practiquen las 
segundas, diligencias eucamiuadas à 
averiguar el paradero Jel jumento sus- 
traido, y además quién fuera el poseedor 
de la Caballería que dejaron en su lu- | 
gar, á cuyo fin al final se expresan las ! 
señas de las dos, poniendo á disposi- ‘ 
oión de este juagado à la persona en | 
cuyo poder se encuentre el primero, ( 
case de no soreditar su adquisición le- | 
gítima, y participando el nombre del 
dueño de la segunda.

Dado Marchena á veinte y nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Manuel Salvador. El 
Escribano, Manuel .Moreno Yañez.

Señas del burro sustraído
Un burro rucio, capón, con la marca 

cerrada y herrado an la cadera de
recha.

Señas del que quedó en su lugar
Una burra rucia oscura, da nueve 

años, sin señal ni hierro, con cicatrices 
sobre los lomos y grupa, procedente de 
quemadura, una expundia en la parte 
anterior de la cuartilla de la mano de
recha, con cinco cuartas y seis dedos 
de alzada.

RONDA
Núm. 2860

Don Federico Randín Capelo, Juez de im- 
tr noción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas las au

toridades, asi civiles corno militares 
del territorio de esta provincia, den 
las órdenes convenientes para la busca 
de cinco resej vacunas, cuyas señas se 
detallan à continuación, de la propia 
dad de don Francisco Vilches López, 
hurtadas del cortijo de las Pilas, de es
te término, y sitio Barranco de la Ma 
llera, la noche del vaínte y cuatro al 
veinte y cinco de los corrientes, dete
niendo a la persona ó personas en cu 
yo poder se encuentren dichas rases, 
si no acreditan su légitima proceden
cia y poniendo unas y otras á disposi
ción da este juzgado ú los efectos de la 
ca Usa que instruyo sobre hurto.

Señas de las resell

i

Una ner/ra con un onerno despunta- | 
do, hierro F. 0.

Otra negra comiabíeíta,hierro Q.
Otra negra aceituna, mediana, con 

los cuernos despuntados.
Otra negra esmeralda, con una rae 

tra afioja, negra, algo cana.

Dado en la ciudad de Ronda á 
, te y nueve de Septiembia da mil 

1 cientos noventa y cuatro.'—Ft( 
' Baudía.—El actuario, Enrique B 

Torres.

MONTORO
í Núm. 2184
! Don Antonio Albiz de Pablo, Juez municipi 
1 Le trado de esta ciudad ó interino de prim* 
! ra instencia de la misma y su partido p‘’' 
! esiar en uso de licencia elpropietario- 
j Hago saber: que este Juzgado de mi 
; cargo y Escribanía que despacha el aO- 
! tuano. se siguen autos ejeoativoa ap®' 

dim en to del Procurador don Juan P*' 
bin Hidalga y Morales, en nombre ti® 
Fraacisúa Benítez Poblete y otio-'i o®' 
mo heredeioa de Bartolomé Oertzo M®' 
rales, contra Maria Antonia y Juaií® 
Gil González que lo son de Antonio 
González Poblete,sobre cobro do reale’i 
en los cuales he manda.lo sacar á pú' 
bliea subasta para su venta mía sus’^ 
de olivar radicanti en el término de 
Bujalance, pago de M-nte Real y eiti® 
lleno de 3an Antonio, nombrado dar 
diiiito, con cabida de once fanega® 
cuerda y en ellas 647 plantas y 10 P^® 
z »; linda á Norta y Poniente 1» po®*^ 
sión de dicho sitio; á Levante Mane® 
García Jurado y á Sur don Juan 
Castro, apreoiaño sin incluir «‘ ^’^*'^^ 
da aceituna pendiente en 7295 P^^^^^j 
habiéndose señalado para su reina*:^ 
día veinte y dos de Octubre próli®*’ ' 
hora de las once de su mañana en 
extrados de este Juzgado.

ADVERTENCIAS
L* Que no ee admitirán posto’' 

que no cubran las dos terceras P®* 
de su avalúo,

2. Que para tornar parte en 
basta, deberán los licitadores 
uar previemeute en la mesa del ^^^ 
gado ó en el Establecimiento f^^^jj^í 
do ai efecto, una cantidad igual fl] ^^ 
por ciento efectivo de la que ®*y* »- 
tipo, sin cuyo requisito no sera® 
mitidos. - jad

3 * Y que los títulos do P’'*’^^^^^!» 
están de manifieito en la Esor* 
del actuario, con los que ’d®^’®'^® 
formarso los postores y sin q'‘ 
derecho à exigir otros. ¡atad®

Dado en ?tlonloro á veiota y® y 
Septiembre de mil ochooiento® ® ^jj,j( 
y cuatro.—Licenciado Antonio ^^ j^ 
de Pablo.—El actuario, P®^''® 
Vega.

Sección de anun^^^ 
EL PADRON!

para el impuesto 
cédulas person^^j, 
las cédulas decW‘j^ 
vas y las listes 
cobranza, se h^
do venta en J^ ' ^jp
prenta del - 
DE 00^525^

Ministerio de Cultura 2024
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